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tres 28. Fuera, [rauco de porte, un mes lí rs., tres 40.

. . Número 10.—Circular.

ÍV Sr. Ministro de la Guerra dice 
coi. sJla fecha al Dircctur general de 
Infantería lo que" sigue:

«Enterada la Ryma (q. D. g.) de 
la comunicación de V. E. , fecha 3 
de Dicu mbre último, en que mani- 

‘íies^a gné:elr Capitán graduado, Te- 
luéjde de Infantería, 1). Jorge Cho- 
rivil y Rónx, deslinadp al batallón 
provincial de Logroño, núm. 13 de 
la reserva, se halla de Cansul en 
la Guayra, República de Venezuela, 
cuyo" nombramiento no'consla en este . 
Ministerio? y tenutedo en cuenta lo i 
dispuesto en Real orden de 23 tfe 
Marzo de 18o2, mando recordar á 
los individuos del Ejército el deber 
en que ektán de no .-.dar cumplimien
to a mas órdems qitoi las que por 
él y sus Jefes naturales ‘es fueren 
comunicadas, se ha servido-resolver, 
que el apresado Oficial sea baja de- 
íinitiva en el ejército, publicándote 
en la Orden general del mismo, se
gún lo prevenido i en Real orden de 
19 de Fiero de 1850; siendo al 
propio tiempo la Real voluitad que 
esta disposición se comunique á los 
Directores é Inspectores generales de 
-las Armas,- ■Capitanes generales de 
los distritos ynal Sr;. Minisro de la 
Gobernación del Ee nóqaia que, lle
gando á conocimiento de las Aub- 
lidades civiles y militares, no pheda 
aparecer en punto algui o con un ca
rácter que ha perdido con arieglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.»

Dé Ha' de S" M , comunicada phr 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. I 
para su conociiniento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. 'E, mu- 

‘chos años. Madrid 3 de Febrero de
1858.=:EI Subsecretario, Maéuet ' 
MdUG de Zúñiga.=Señur...

------------_------ -------  
]

Nuutcr.) lu.—Cu cqlqr.

Excmo. Sr.; El Sr. Ministro (le 
la Guerra, dice, qop esta fecha al Se- 
ci ela.ri.o encargado, dpi Despacho dp 
la Dirección general de lijfanler/.a lo 
hgúieqtiú .

«Énteradá la Reina (Q. D. G j de

ARTILLO DE OFSqO.

Gobierno de la promn- 
cia de Zararjoza.

ÑÍM 290. ‘ : :,! V..

. Circular número H5Y

En la Caceta de 31 adría número 52 : 
correspondí6nle ai diaíx d’’Febrero 
se halla inseríu lo "Yiíjiúenle.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Muñera 28, — Circular..
Éxcmo. Sr.: El ,Sr. Ministro de 

la Guerra» d con esta feúcha al 
DiÁctor general ¿e toidad militar 
lo que sigue:

«La Reina (*!• D. a?.) en visfa de | 
la comunicación, de V E. de 16 del 
mes próximo pasado, en que ma- 
nitiesta (|ue el segundo Ayudantq njér 
dico del batallón óe cazador^ Ltc- 
rena, uúm 17, D. Migi/cl Atajoral 
y Medina, no se ha presen ladéalo- . 
mar. po«esion do sil empleo'en el 
I rmino prefijado en Real órdeh íte 
10 ile Febrero de 18Í9 ni jusidica io 
su existencia", ‘sé lia hervido resolve-- ' 
<|ue- sea dado de baja'en el Ejército 
publicándose en la orden..í^netal del 
mi^/nó, conforme á lo preyenido en 
la do 19 de Enero do 1850 ; siendo 
al prupm l^einpp su Real voluntad I 
que esta disposición se u.-niunique ¡i 
los I/ircelóres o InspectoiGs genera
les de las armas é institutos y Ga- 
piiiums generales de<los disteitos, asi 
como al Sr. Mjmslno de a Goberna
ción del Reino, á linde que legando 
á conbceti^-UV de las AulnrLdndt^ 
civiles y militares; no p. e'lh apáre- * 
cer en r.punm alguno (yh un ca
rácter que ha perdido con ^rfé^io 
á ordeiten^ v ordéne*; vigentes.»

De a de S.-<M. comuTicaria1'jfnr 
dicho Sr Ministro, lo traslado á V.^ 
para su conrcimientu y fines consi- I 
guíenles. Dios guante á V. E. mu
chos años. Madrid 1de fety|cra de 
185^. = EI Subsecretario Maiiuel 
Manso de Zuñida.—Señor. 

una instancia cursada á éste Minis
terio por esa Dirección general con 
fecha 6 de Oclubro último en la que, 
el sargento primero deí batallón de 
cazadores las Nayas, núin. lí Don 
Antolin Méndez y Alvaréz, §ohci|a 
se le abone el premio de 30 rs , y 
la pensión de 00 que disfruta por 
una cruz de San Feroaiute. durante 
el liempo (|uc ha pérmánécido en lós 
baños de' ArchVna para curarse'de 
sus dolencias; y teniendo presente que 
al dictarse la Real órden de 28 de 
Noviembre de 1829 dispmb.endo, (pie 
cuando los individuo^ de tropa de 
los diferentes cuerpos de! Ejército 
causasen estancias de baños, se tes 
abonase G rs. por cada una, con ar
reglo-á lo prevenido en otra Real orden 
de 30 de Marzo de 1787, quedan
do los premios escudas, pao'y uten
silio en favor del presupuesto, solo 
disfrutaban los sargentos primeros el 
haber de H 2 rs v q . [neosuaks. y qie 
eh la actualidad gozan el de 180; 
se ha servido resolver, dé conformi
dad con lo informado por el Ppec- 
lor general dé Adminisháciou mili' 
lar en su comunicación «le 16 de 
Diciembre próximo pasado, <pic al 
interesado sólo se le (lescuenle su 
haber durante su permanencia en el 
punto expresado, Inda vez que con 
él se' reintegra el Erario de las es- 
'tancias qué ha causado¿(|uedando. á 
su favor el pan, premios y demas 
goces que puedan corresponderie, y 
que en ib succs’no so verifique, lo 
mismo con tes demas de.su clase (|ue 
tengan necesidád de háéer uso de 
aguas, medicinales »

De Real óiden, comunicada por 
dicho Sr. Minis r >, lo traslado á V E. 
para su CGuocimianlo y e ectos con
siguientes. Dios guarde á V E. mu
chos anos, Madrid 6|le Febrero dé 
1858,= EI Subsucrelarié, Manuel 
Manso de Zúmga^SerMir...

MINISTERIO DE. FOMENTO.

. ■ Obras públicas,

limo, Sr.¿yS. M. la, Reina ((jue
Dios guarde) se ha dignado acceder 

á la solicitud de D. Esteban Gon
zález Apousa, autorizándole por el 
termino de 10 meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Teruel y cruzando los 
valles de ios rios ülla y Jiloca, ter
mine en Cariñena, en la inteligen
cia de (jue esta autorización no e 
da derecho alguno á la conces;o\n 
ni á indemnización de ningún géne
ro, según le prevenido en el arl. 45 
(le la ley general de ferro-carriles.

De. Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guieutes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1858. 
=:Guendulain.=:Sr. Director general 
de obras públicas.

MINISTERIO DE. ESTADO.

/) reccion de Comercio.
El Cónsul general de España en 

Alonas participa á este Ministerio, que 
el 2i de Enero último falleció en aque
lla capital D. Carlos Luis Martínez 
de Córdoba, Contador, súbdito espa
ñol, natural al pareced de Cádiz, que, 
se hallaba fugitivo de su pais, habjen- 
dr 'dejado ' tinos cuantos muebles y 
efectos dé poco valor y algunas deu
das.

Lo que se anuncia para conoci
miento.'do sus herederos, ¡os Cuales 
pod án acudir al expresado Cónsul 
general si desean conocer el Resulta
do de. lá l¡(nndacion de la herencia 
dél finado que se éslá practicando'ch 
dicha cápilal. • ¡ j í

Lo que he dispuesto se inserle 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público^—Zaraqo? 
z.a 24 de Febrero de í858.=An- 
gel de Lossada.

Ním . 291.
Circular número 146,

En la Gacela de Madfid númlYb 
51, perlenecieúle al 23 de Fébreró, 
se halla uisérlo lo siguiente-.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo ofrecido resultado las 
subastas celebradas en virtud de Real
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arden de 20 de Noviembre y 2 de 
Enero últimos para contratar la con
ducción del correo diario entre Chin
chilla y el Bonete, y estando pre
visto este caso en la excepción 8? 
art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 18^2, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar ai de la Go- 
hernaciou para que contrate el ex
presado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en palacio á 17 de Febrero 
de 1858.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

------ ——-------------

No habiendo tenido efecto las su
bastas celebradas en virtud de Reales 
ordenes de 20 de Noviembre y 2 de 
Enero últimos para contratar la con
ducción de la correspondencia diaria 
desde Zaragoza á lúdela y Tolosa, 
y estando previsto este caso en la 
excepción 8.a art. 6 o del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de la Gobernación para 
que contrate el expresado servicio 
sin las formalidades de subasta pú
blica. •

Dado en Palacio, etc.

—---------e- ■-------------- .

No habiendo producido resultado 
las subastas celebradas en virtud de 
Reales órdenes de 20 de Noviembre 
y 2 de Enero últimos para contra
tar la conducción del correo diario 
entre Ciudad-Real y Almadén, y 
estando previsto osle caso en la ex
cepción 8.'* art. 6.° del|Real décreto 
de 27 de Febrero de 1852, de con
formidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en autori
zar. al de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S/.: El Sr. Ministro de Fo
mento ha comunicado á este Ministe
rio en 23 de Diciembre último la 
Real orden siguiente.

«Exorno. Sr.: Enterada S. M. la 
Reina fq. D. g.) déla instancia pro
ducida por varios vecinos de la villa 
de Mazar ron en solicitud de que se 
exima del pago de los impuestos de 
puertos a los buques que arriben al de 
dicha villa en atención á no existir 
en él obra alguna artificial, y de lo 
informado por el Gobernador de la 
provincia de Murcia éIngeniero Jefe 
de aquel distrito, S. M. se ha ser
vido declarar exentos del pago de los 
referidos impuestos á los buques que 
arriben al puerto de Mazarrou, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 17 de Diciembre de 1851 
y Real órden aclaratoria del mismo 
de 27 de Marzo de 1852.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento, por contesta
ción á la Real orden de 11 de Mayo 
úilimo comunicada por ese Minis
terio.»

Y déla propiaórden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo 
traslado áV. 1. páralos efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años Madrid 3 de Febrero 
de 1858,=EI Subsecretario interino. 
Victorio Fernandez Lascoili.

--------------- -----------------

Por el Ministerio de Estado se ha 
comunicado al de Hacienda con fe
cha 31 de Enero último la Real 
órden siguiente:

«Excmo. Sr.: con esta fecha dice 
el Sr. Ministro de Estado y Ultra* 
mar al Superintendente general de
legado de Hacienda de la isla de 
Cuba lo ijue sigue:

Enterada la Reina (q D. g ) de 
la carta de V. E. núm. 1675 de 10 
Octubre último y del expediente que 
acompaña, se ha servido declarar 
habilitado el puerto de Gaunlanamo 
para el comercio de inporlacion y 
de exportación.

De Real órden, comunicada por el 
referido Sr Ministro de Estado y 
Ultramar, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.»

De h propia Real órden, comu
nicada poreISr. Ministro de Hacien
da, se inserta en la Gacela para cono
cimiento del comercio. Madrid 20 de 
Febrero de 1858 =E1 Subsecretario 
interino Victorio Fernandez Lasooili.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
publico. Zaragoza 26 de Febrero de 
1858.= Angel de Lossada. 

--------------- ------- —

Nu m . 292.

Circular numero 1Í7.

En la Gaceta de Madrid número 
55 correspondiente alí^ de Febre
ro se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Jacinto 
Maleo del cargo de Comisionado re
gio de Agricultura de la provincia 
de Salamanca.

Dado en Palacio á 10 de Febrero 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano,=EI Mmislro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D Bernardo :Ar- 
leaga, Vengo en nombrarle Comisio
nado régio le Agricultura de la pro
vincia de Salamanca.

Dado en Palacio, etc.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina ]ue 
Dios guarde dejo expuesto por V. I. 
y por el Ingeniero Jefe del distrito 

de esta corle, sobre la conveniencia 
de suprimir la Intervención del por
tazgo de la venta del Espíritu Santo, 
situada en el puente de Viveros; 
resultando que la recaudación propia 
que se realiza en este establecimiento 
no alcanza á cubrir ni aun la ter
cera parle de los gastos de su admi
nistración, y teniendo ademas en 
cuenta que para trasladarla á Torre- 
jon de Ardoz en cumplimiento de la 
Real órden de fecha 6 de Noviembre 
último seria indispensable construir 
un edificio de nueva planta, cuyo 
coste no bajaria de í0.000 rs. vn. 
sin que por esto variasen sus con
diciones relativamente á los productos 
ha tenido á bien disponer que se su
prima la referida Intervención del 
Puente de Viveros, debiendo en su 
consecuencia realizarse la exacción 
de los derechos solamente en el por
tazgo de la venia del Espíritu Santo 
y con el mismo arancel que rige en 
la actualidad.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
disponer S. M. que los comisionados 
que en virtud de la presente medida 
deben cesar en el desempeño de sus 
cargos; sean atendidos para su colo- 
cacacion en las vacantes que ocurran 
de sus clases respectivas.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Febrero 
de 1858.—Guendulain.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

---------------------------------

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q D. G.) á lo solicitado por 
D. Francisco Goicoerrotea, se ha dig
nado autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estu
dios de un ferro-carril, cuya expío 
lacion se efectúe por medio de ca
ballerías, que partiendo de Tarazona 
y pasando por Cascante, termine en 
Tudeia; en la inteligencia de que esta 
autorización no le da derecho alguno 
á la concesión ni á indemnización 
de ningún género, según lo preve
nido en el art. 45 de la ley general 
de ferro-carriles.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid I8/le Febrero de 1858. 
=Guendulain.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

---------------------------------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°=Circular.

Habiendo cumplido las Audiencias 
territoriales con lo prevenido en la 
Real órden circular de 23 de Di
ciembre último (excepto las de Ci- 
narias y Mallorca, las cuales no han 
podido verificarlo aun por causas 
independientes de su voluntad^, re
mitiendo á este Ministerio las pro- 
pueslas para proveer Escribanías nu
merarias donde quede consignada la 
memoria del fausto natalicio de S. A. 
Serenísima el Sr. Príncipe de Astu

rias D. Alfonso, he dado cuenta á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) y ente
rada con singular complacencia, se 
■ha dignado mandar:

1.° Que se den las gracias en su 
Real nombre á las Salas de gobierno 
de las Audiencias de la Península por 
el celo, justificación y acierto con 
que han presidido los exámenes de 
oposición y redactado las notas para 
las lernas.

2/ Que se expidan por la Can- 
cilleria de este Ministerio, teniendo 
presentes los artículos 5.° y 6.° de 
la circular citada, Reales cédulas de 
ejercicio vitalicio á los individuos si
guientes, agraciados por S. M. des
pués de maduro exámen.

En el territorio de la Audiencia 
de Madrid.

X D. Felipe Lamparero para Es
cribanía numeraria de Yunquera.

Xr D. Félix Sauz y Parra para la 
de forrelaguna.

A D. Aniceto Ortega y Muñoz pa
ra la d^Navahermosa.

En el territorio de la Audiencia de 
Albacete.

X D. Manuel Jareño Martínez para 
la de Almodovar del Campo.

A D. Wenceslao Mi ralles García 
para la de Tolana.

A D. Saturnino Cerijos y López 
Guerrero para la de Yeste.

En el territorio de la Audiencia d, 
Barcelona.

A D. Pablo <7ardellach y Busquéis 
para la de Falccl.

A D. Bernardo Sala y Ferrer para 
la de Balaguer.

A D- Antonio Boada y Ferrer para 
la de Sania Coloma de Farnés.

En el territorio de la Audiencia de 
Burgos.

A D. Gregorio Guinea para la de 
Maeslu.

A D. Arcadio Botija para la de 
Agreda.

A D. Gabriel García Gires para 
la de Miera y Liérganes.

En el territorio de la Audiencia de 
C aceres.

A D. Añádelo Sánchez para la de 
Granadilla.

A D. Wenceslao José Carballo pa
ra la de Fregenal de la Sierra.

A D. Juan José Mendez para la de 
Hoyos.

En el territorio de la Adiencia de 
La Coruña

A D. Andrés Barba para la de la 
Puebla de Trives.

A D. Ramón Neira para la de 
Ribadavia.

A D. Juan Deogracias Carreña 
para la de Becerrea.

En el territorio de la Audiencia de 
Granda.

A D. Rafael Rodríguez Galvez 
para la de Huelma.

4
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este improrogable plazo. Zaragoza 
23 de Febrero de 1358.=Francisco 
Javier Ortega.

Nú m.296.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Conviniendo que los profesores de 
primera enseñanza de esta provin
cia continúen en la provechosa tarea 
do desenvolver en sus conferencias 
de dblrilo los puntos pedagógicos 
que siendo de importancia para el 
mejor régimen de los establecimien
tos que tienen á su cargo, ó para 
el fomento de la educación en ge
neral mas se prestan á la controver
sia, he dispuesto, oyendo al Inspec
tor de la provincia, que en el in
mediato mes de Marzo empiecen de 
nuevo las sesiones bajo el mismo 
orden que han tenido lugar en el 
último año, sirviendo de base las 
siguientes proposiciones.

1? La; asistencia á las escuelas 
depende en gran parle de los me
dios que emplea el profesor para ha
cer agradable el esiudio.

2? Es mas perjudicial que útil 
la asistencia á una escuela mal or
ganizada y dirigida, porqué se per
vierte el carácter moral de los ni
ños en cambio de la poca instrucción 
que estos reciben.

3? El. profesor ó profesora que 
tenga poca ó ninguna reputación no 
puede cumplir dignamente sus fun
ciones.

4? El profesor de primera en
señanza debe procurar mas bien que 
instruir en una materia dada á sus 
alumnos formarles un buen discer
nimiento para (pie puedan aplicarlo 
en los negocios comunes á la vida.

5/ La inslruecion (pie se dis
pensa en una escuela de primera 
enseñanza no debe ser científica, sino 
acomodada á la corta comprensión 
de los niños, y sobre todo de inme
diata aplicación en el curso de la 
vida.

6? No se forma el carácter re
ligioso y mo al de la niñez enco
mendado simplemente á su memoria 
los preceptos, sino haciéndoselos com
prender, y mucho mas acostumbrán
dola á practicarlos.

7? Cuando la prutecc on que se 
dispensa al profesor sea inmerecida, 
perjudicará mas bien que favorecerá 
sus intereses.

8? El profesir que no conciba 
claramente lo (pie se propone espli- 
car, no conseguirá que le entiendan 
sus discípulos.

Espero, pues, que los presiden
tes de los distritos teniendo en cuenta 
la circular de la Comisión saperior 
de 11 de Marzo de 1857. y muy 
especialmente lo prevenido en la re
gla 7 *, no omitirán ¡medio alguno 
por su parle ¡para que se regulari
cen estos ejercicios y produzcan el 
saludable efecto á que se encaminan 
en la persuasión de que el mérito 
ó demérito que cada uno contraiga 
será debidamente apreciado para los 
sucesivos adelantos de su carrera. 
Zaragoza 23 de Febrero de 1858.= 
El Redor, Dr. Jacobo Olleta.

NÚM. 293.

CONSEJO PROVINCIAL DE
ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejér
cito en el mes actual, en la forma 
siguiente, entendiéndose lodo peso y 
medida castellana.

Rts. Cén

Ración de pan.. , . n 74
Id. de cébala. . . . 2 88
Id. de paja. . . . » 58
Arroba casi? de aceite. 47 »

Id. id, de carbón. . 5 12
Id. id. de leña. . 1 47

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1848.—Zaragoza 26 de 
Febrero de 1858.=EI Presidente, An
gel de Lossada. =P. A. D. C., Eva
risto Lavandera, secretario.

-------------.........................

Nu m . 294.

COMISARÍA DE MONTES DE LA 
provincia de Zaragoza.

En virtud de la Real orden espe
dida por el Excmo, Sr. Ministro de 
Fomento y comunicada en 3 del ac
tual al Sr. Gobernador de esta pro
vincia concediendo autorización al 
Ayuntamiento de Fombuena para cor
lar el arbolado existente en el monte 
común titulado la Cirugera, se ha 
dispuesto por la superioridad que las 
leñas y cortezas se enagenen en pú
blica subasta con las formalidades de
bidas. Al intento se anuncia el remate 
de dichas leñas para el dia 19 del 
próximo mes de Marzo á las 12 de 
su mañana, y que el pliego de con
diciones estará, de manifiesto en las 
casas consistoriales de dicho pueblo 
en que ha de celebrarse la subasta. 
Zaragoza 18 de Febrero de 1858. 
—Ramón de la Plaza. 0

-------------- ------------------

Nü m . 295.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DB PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DR ZARAGOZA.

Los compradores de Bienes nació- ' 
nales que se hallan adeudando la 
décimaquinla parte correspondiente 
al año último 1857, cuyas obliga
ciones fueron negociadas al Banco 
Español de S. Fernando y han sido 
devueltas por su comisionado en esta 
ciudad por no haberlas hecho efec
tivas, se presentarán en esta Prin
cipal en el preciso término de ocho 
dias contados desde esta fecha, á 
realizar sus respectivos pagos reti
rando la obligación que tienen cun- 
traida, evitando de este modo los 
gastos y disgustos del apremio que 
se espedirá contra los morosos tinado

A D. Francisco de Paula Arlacho 
y Camberos para la de Orgiva.

A D. kan Galvan y Villanueva 
para la de Mancha Real.

En el temtom de la A udiencia de 
Oviedo.

A D. Ildefonso Martínez Moriega 
para la de las Regueras.

A D. Antonio Perez Villamil para 
a de Caslropol.

A D. Antonio García y Moa para 
la de Grandas. de Salime.

En el territorio de la Audiencida de 
Pamplona.

A D. Francisco Salcedo y Sancho 
para la de las Ccndeas de Olza é Iza 
y valle de Olio.

A D. Plácido Luis de Redin y Oses 
para la de tarraga.

A D. Valentín Solo y Sabando pa
ra la de Mendigorría.

En el territorio de la Audiencia de
• Sevilla.

X D. Manuel Nogales para la de 
Valverde del Camino.

A D. Manuel Viangueli y López 
para la de Grazalema.

A D Diego Soldevilla para la de 
Posadas. •

En el lerrdorio de la Audiencia de 
Valencia*.

A D. Rafael Estevan y Guillem 
para la de Chiva.

A D. Francisco Pastor y Ale ira 
para la de Elda.

A D. José Paulino Pedraza para 
la de Torrente.

En el territorio de la Audienc.a de 
Valladolid.

A D. Juan Lagunero Ilenizo para 
la de Pefíaliel.

A D. Timoteo GamazÓ para la de 
Sahagun.

A D. Esteban Fernandez Tegerina 
para la de Vdlafranca del Vierzo.

En el territorio de la Audiencia de 
Zaragoza.

A D. Antonio Rozas para la de 
Fraga.

A D. Mariano Alonso para la de 
Valderrobles.

A D. José Barran y Bardají para 
a de Aliaga.

1 3 o Que se manifieste oficialmente 
á cada uno de los demas cooposito
res incluidos en lerna la satisfacción 
con que ha visto S. M. las demos
traciones de suficiencia que cada cual 
ha dado, á fin de que le sirva de 
mérito en su carrera.

De Real orden lo digo á V para 
noticia y satisfacción de la Sala de 
gobierno y de los interesados. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 18o8.=Fernan- 
dez de la Hoz.=Sr. Regente de la 
Audiencia de....

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia. Zara
goza ^6 Febrero de i858.—An^ 
gel de. Lossada.

Nu m.297.

ACUITAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA M. N. M. L. M, H. t S, H.

ZARAGOZA.

Con mucha estrañeza ha visto 
este Ayuntamiento, que algunos de 
los mozos comprendidos en el ser
vicio de Milicias Provinciales, de
jaron de concurrir á el acto de me
dición. reconocimiento y juicio de 
escepciones, y que otros ya decla
rados milicianos provinciales ó su
plentes, no se han presentado al 
de la entrega de quintos en la caja; 
y'deseando evitarse el [disgusto de 
haber de aplicar á unos y á atros, 
las disposiciones contenidas en el 
capitulo 13 de la Ley de Reem
plazos vigente, que trata de los 
prófugos, ha resuelto citarles para 
que se presenten ante el Consejo 
de esta provincia el Sábado 27 
del actual; en la inteligencia de 
que pasado este dia, por sensible 
que sea al Ayuntamiento, habrá de 
proceder con lodo el rigor de la 
Ley, contra los que persistan en 
observar tan punible conducta.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados. Zaragoza 23 de ¡Febrero de 
1858 —ElPresidente, Miguel Eran 
cisco García.- De acuerdo de S. E. 
Manuel Cándido Ruinoso. Secretario

--------------- ------------------

Nú m 298.

BANCO DE ZARAGOZA.

Desde mañana queda abierto el 
pago del dividendo acordado por la 
Junta general de accionistas celebra
da en este dia por intereses y acli- 
vidades de los cuatro últimos meses 
de 1857.

Lo que se avisa á los interesados 
á linde que se sirvan presentarse en 
la Caja del establecimiento todos los 
dias no feriados de 9 á 3 de la larde 
á recibir la cantidade que les cor
responda por el número de sus ac
ciones, exhibiendo en el aclo la res
pectiva inscripción para hacer en 
ella las anulaciones convenientes. Za
ragoza 22 de Febrero de 1858 = 
El Director, J. Bruil.

--------------------- ♦-------------------

Nü m . 299.

Debiendo aumentarse la Caballería 
de este Tercio con 10 hombres y 8 
caballos, serán admitidos los licen
ciados que aspiren á ellas y reúnan 
las circunstancias de Reglamento, 
con opci n á los beneficios que marca 
la circular del Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo. Zaragoza 22 
de Febrero de 1858.—El T. C. Co
mandante, A. Armijo é Ibañez.

-------------- ---------- -------

Nú m . 300.

Sociedad de Socorros m¿luos de 
Aragón.

El domingo 28 del que rige se

M.C.D. 2022



celebrará la Junta "eyeral eslraor- 
dinaria que se baila anunciada, en 
el paJaciu dé^da Exc^a: Diputación 
provincial á las (jos y, media de la 
tarde, y se encarga á los Sres, so
cios su puntual asistencia, y á los 
que estuviesen enfermos ó ausentes, 
que cqmplan con lo. .que)so les tiene 
prevenido —De acuerdo de la Comi
sión directiva, Dionisio.'Minguella, 
Vocal Secretario. , 3

-- ------------ -------------- _

' ' Ñume^ó 301
• ; fo ’ ; iC. । 'i 1 

D. F/tmcisco. Juez de pri
mera instancia del Distilo de S.

' Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo ;y em- 
piaz.Q ,á cuantos se crean herederos 
del qjtunto D Martin Mayer, q|je 
murió abinlésl^tp eu esta ciudad, 
para <¡ue en el término de 30 días 
compárézphn en cite juzgado y es- 
cribañlü dtl refréndála^P á deducir 
el derecho Je que se^Órean asistidos, 
pues pasado dicho término sin veri- 
ticario; les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado.;en Zaragoza á 
2.0 dq Febrero do. 1858. — Francisco 
Lan;jz.=:Pur su mandado, José 
Carcia.

jP , I < 1 - ■ ' >
Por el presente cit'\ llamo y em

plazo pur ;togundo edicto- y pregfin 
á Manuel Caraobim y- Mareen, natu
ra! de Zuera, vecino de esta ciudad, 
di 39 años de edad, para que en el 
término de 9 días conlades desde hoy, 
se presente en Cple juzgado á defen- 
d- rse de los'cargos que le resultan 
en causa sobre corle y .sustracción 
de Teña digo árboles, parándole en 
Ótri? ca-') el perjuicio que. haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 de Febrero 
dé 1858?= Francisco Larra?. = Ror 
§ú liíandctUo, L. Camilo Torres.

Nú m . 303.

D. (ireíjorh 'Nái dPsgr¿bailo na- 
meráno 'dé la tilla de Id^chile 
y del Ju -yaao de primera ins
tancia "de la riiisnia.

> Certifico: One en el ¡ncíileple de 
p6br$a nue’e^ e$e Juzgado ge si
gue' y Escribáliia dmiiii cargo, á: 
instancia de Manuel Cinca vecino 
de Al balate del Arzobispo, se ha 
dictado el deíinhiv*;-(hd tenor si
guiente.

DefiRilivo.—En la y¡lki (fe Bel 
chite á 18 de Febrero de 1838. 
el Sf. D. Juan Lozano.' Juez de 
primera iq^amna de la misma y 
su pariido, por anh-mi el ¡oír; s 
criplo. Esotib.uito (bjo: En el incit 
dente de.qíobreza- que: en este Juz
gado peáde instado por Manuel 
Cinca véeáüoxle AlbálaU, paro liti
gar coníra.D. J^LLiedaoa vecino 
de Lécera, que no ba comparecido 
declarado en rebcldid=Vislos Re 
sultando:— Que dicho Manuel Cinca 
no posee mas. bienes que tres lin
cas en el lériyino de Albalate, que

producen de renta-líquida todas 62 
i'Sx, resultando que no egerce otra 
industria que la de jornalero de 
campo: Considerando que dicho • 
Cinca no goza la renta señalada por 
la ley de enjuiciainenlo civil para 
que no se íe considere cómo po
bre: Se declara pobre para litigar 
al referido Manuel Cinca y con de- 
rechoá usardíd pápcl sellado corres
pondiente á su cláhb; á que se le ' 
defienda sin fretiibucmh y á gozar 
de los beneficios que' la ley le con
cede coind tal. .

Bemílase al Sr. Gobernador de 
la .-provincia íestimonio literal de 
esta seplenci^ para. que con arre
glo al art. Háde la Ley de En- 
juiciairiCTJlo Civil se'inserte en el 
Boletín Oficial dfe la provinéiá. Y 
por este su auto así lo proveyó man
dó y firmó dicho Sr. Juez'de que 
doy fé,^=Juan Ló’zano.— Antemí, 
Gregorio Naval. A^í resulta de di
cho espediente al principio nom
brado a' que me r^yo. Y para 
qbe conste en cumplimiento de lo 
mandado, doy el presente testi
monio, que signo v firmo en Bel- 
chite á 19 de Febrero de 1858. ■ 
^Gregorio: NavaL

I 

Nú m.30í,

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia de esta Cuidad y su par- ' 
lido. $

Por el presente cito, llamo y em 
plazo á' l). Bafael La Iglesia y Re- 
móp. Juez cesaíte de ^sla Ciudad; 
y cuyo paradero se- ignora, para 
que,en. eldérmino de 30 días á 
Cantar desde, la inserción debiste 
anuncio, se presenté en et? Jnz- 

' gado por sí ó pór [jbrsona compe- 
tehlementé autorizada, á dar razón 
de inversión de 2179 ts 26 mrs. 
que recibió, y no resulta en parte 
alguna su inversioiy procedentes de 
los bien'cs vendidos a Manuel Fuer
tes y su muger Benita Maicero ve- 
cino.s fde los Fayos, ,con inclusión 
305 rs. 26 mrs. que do los pro
ductos da dichos ,bienes le fueron 

i entregados por el depositario Lo
renzo Bonilla, según lodo resulta 

i del espediente que se instruye para 
el pago de C^ías de 11 causa que 
pendió de diclm Fu^i^,' por homi-। cidio Tíldela 122 de Febrmo de 
1858.—JoséE^p,lera.—Por su man
dado, Rafael Beijai. ■
i< r)U ■ hl iSmairi ■

Parte no Óficjal.

En ía Imprenta <lé D. Antonió Ga- 
. Ilifa, calle de Sao Blas,, número 99 
jynlo al mercado., se hallan de ven
ta los documéntos siguientes,=Ma^. 
tricólas de subsidio- iudusinal y de 
comercio, adición de altas ,y bajas 
que tienen que presentarse en la Ad

ministración de Hacienda públicajpor 
quincenas y por meses; repartimien-i 
los. de.coninbucion territorial y los< 
tres estados que dgben acompañarse 
á los mismos; los recibos de recar
go» municipales sobre territorial y sub- 
sidk) qnei por trimestres se tiene que 
presentar á los recaudadoras de 'di
chas crmlribuciones;- los de dichos re
cargos sobro consumes ipie por tri- 
mestrés deben presentarse á Ih Admi ! 
iHBtrhcioh de Hacienda ■ pública; las 
relacionado suministros de todas cía- 
ses y la cuenta general que^ pre
senta lodos los mes.es, asi como los | 
recibos (FeTaciones de suministros, ■ 
estados de los preci^ de granos'quei 
prr quincenas hay que remitir á’ los 
Alcaldes cabezas de partido judicial; 
las cuentas municipales qu^ ddbd dar 
el 'alcalde, asi como el estado, itíven- 
lario y-demas ob^rvaci'mes quelacom- 
pañan á la misma; los del deposita- 
rm, pon car¡íelas de cargo y d^ta, y ' 
los que con el título de contribu
ciones rinde dicho depositario repar
tos y pólizas de ,cq.n^ujnós; estados 
de luicidos, casados y nmerlis, ii ¡a- 
cibnes y oslados para «tuintas, reci
bos <lé hijiolecas, padrones de vc- 
cindadio, amHiarámi'enlós, libramien
tos, cargaremes, oslados para altas 
y bajas, recibos de talón para la ' 
contribución territorial é industrial,' 
y un cuaderpito que comprende la 
ley de consumós y ' ef reglamento 
para su-''ejecución, oon todo cuanto 
concierne á los Ayuntamientos.

En los dias^í-, 26 y 28 de Fe
brero tendrá lugar la subasta para 
el arriendó de la posada correspon
diente á los propios de Fuentes de 
Giluca; los ‘pactos se leerán en la casa 
consistorial 8 la una de, sus respec
tivas laitli^. '

La 'Ágc'ñcia gep'cral dé Maíl'riif’ 
de la qÚÓ es 'director 1). León Ma’ 
ría d.- Ar^l á^ti^uo Mai¡A ad । y 
Al) igado con rAirlto ah-eri" del Ilus
tre Golegio do esta Corté, está lé - 
galniehte autorizado para la venta 
de algunas acciones de la '‘analiza- 
ciqn del rio Guadalquivir, cuyes es* 
ludias se mapdari)n practicar p ir 
Real orden de'dS de Noviembre i'il- 
tinio inserta en la Gaceta de 2í del 
mismo1 —

Calle de los.Ciños, «casas del Sr' 
Marques de Gabiria núm. 5, cuar
to 2.a

La Agencia y redAceJan de «'El 
Cenlineja, de, los. 5ecr.eUirios» esta
blecida en Zaragoza, calle de las 
Armas núm.95 2.MMi<íTC¡on prin
cipal tiene por represen tanto en la 
Corte al -Director de la espresada 
Agencia, tanto para los asuntos que 
se le confieuj cnanto para recibir 
suscriciones al periódico que publica 
con este título, y1 toda clase de cuen
tas que le interesen.

La secretarm dol Ayuntamiento 
l constitucional de Alcalá de Monea yo 

se halla vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Avsa, su dotación con
siste en H6l ys. v il  anuales y casa 
franca pagadoStde! presupuesto-mu
nicipal , cuya vacante se proveerá 

dentro del término de 30 dias á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio, i ; ■ i.

RAFAEL PLANTER, Maestro vi
driero y hojalatero establecido en Za
ragoza calle del Coso núiperp 192, 
construclbr de farolas para eTalum
brado público del Excmo. Ayunta
miento de esta capital, hace preácnle 
á los Ayuntamientos dé los pueblos 
de la provincia, ‘que con la'solidez 
y mejoras hasta de íliora cdñocidas, 
ejecutará cuantos trabajos de este gé
nero so le encarguen según lo tiene 
acreditado en esta ciudad y en al
gunos pueblos del distrito.*

La Secretrria del Ayuntamiento 
de Acered se halhvVacanie por di
misión del que la ohtd^iat su (Jola- 
cion consiste en 1686 rs, * y casa 
franca, pagados del presupuesto tmA 
nicipal; los sugetos que deséeh 
solicitarla dirigirán sus sulicithdes 
al Presidente de aquqllq corpora
ción, dentro del termina de un mes 
á coular desde la publicación del pre
sente anuncio, finado.; el cual,.-.se 
proveerá. ;

■ • ;b6r-ri
La Secretaria del Ay un la míen lo 

Godsiftucióhat 'de layilía de Mullen, 
se halla vacante por haber sido jubi
lado ql que la desempeBxtba D Vi
cente Lamata. Su dotación es la de 
4009 rs. ó lo que es lo áhsnio, 
3000 para el Secrelarió que tendrá 
la obligación de despachar lodoá los 
asuntos del AyuntamiénIÓ y lorina- 
cion de repajos de iumatibles y 
demas, gratis, y J000 rs. para ¿I 
jubilado, cobrados ambos del pre
supuesto munici'pal. Los ;ts piran les 
podran dirigir sus SQlicitudes íran- 
chS de pórte al P.esídenle de esta 
corporación denlro del término de 
30 diaS} pues finados se proveerá 
en la persona que á juicio de l;i 
misma reuna mas idorii idád y bue
nas cualidades.

Sociéddd minera íe SanidConslancia 
। en Calcina. . .

Conforme al reglamento y acuér"- 
dos de las juntas generalas dé é.-li 
Sociedad, han sido canóMadás y dc- 
c’ar^das, fuera de circulación las ac- 
cióhés númeims ■ ÍQ, íj, 48, 49, 
;>0, 5l , 52, 5.3, .54, 53, 58, 
59, 60, Ú. 62, 63, 6í,oG5. 6G. 
67, 96, 9'7, 98, 99, 10,0, 101, 102. 
103,10Í, 105,106, 107.108, 109, 
lio; 111, 112, lia,111. 115,116, 
1Í9, 150, 151, 152, y 153 terce
ra y cuarta parte de la núm. 43 
y primera de la 117. .

Lo <pie se hace público para los 
éfecl.ós consiguientes. Zaragoza 26 
de Febrero de 1858. = EI Presidente, 
Antonio Cairo. .

. ZAHAGOZA: •
lonX y LiL® del COMERCfO ¿ eargb'de 

luanetsco Castro: calle Álayor 75.
1858. A

M.C.D. 2022


